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      Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2022 0038800 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 

del   Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, se INADMITE la demanda, para que en el término legal de cinco 

(5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

1. Aclare el hecho No. 3, en cuanto a las fechas del cual se predica el 

incumplimiento de los demandados, toda vez que no concuerdan 

con lo estipulado en el contrato base de la ejecución. De la misma 

forma, adecue las pretensiones de la demanda.  

 

2. Manifiéstese lo que corresponda respecto de la ubicación del (los) 

titulo(s) valor(es) original(es) que presta(n) mérito ejecutivo y que 

será(n) aportado(s) al proceso en el momento que sea(n) requerido(s) 

por el despacho (art. 245 CGP). 

 
3. El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo 

electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 

previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

  

NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 084 de 15 de julio de 2022. 
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